
PROCESO:  LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA  

NATURAL NO COMERCIANTE 

 

RADICADO:  2021-222-00 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, noviembre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2.022) 

 
 

Previo a reconocer personería al abogado ESTEBAN RODRIGUEZ VASCO, se requiere 

a GARANTIAS COMUNITARIAS GRUPO S.A mediante el presente proveído para que, 

dentro de los tres (03) días siguientes a la notificación por estados de la presente 

decisión, allegue el poder con el lleno de los requisitos establecidos por el artículo 

5 de la ley 2213 de 2.022, so pena de tener por desistida la petición en comento. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 

 

 


